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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

27728 RESOLUCION tk lJ tk octubre de 1986. tk la
Dirección General tk Trabaío. por la que se dispoMla
pub/ialt:ión del Conllenio éo/ei:tjWJ Nacional para la$
Industrias tk T_ Y MtUQJKlTU!S. - ..

Visto el texto del Convenio Colectivo Nacional para las
Industrias de Turrones y Mazapanes que fue SIlscrilo am fccba 18
de junio de 1986, de una parte, por UOT y ce. OO., en
representación de los tra~adorcs, y de otra, por la Asoc:ial:ión
Nacional de Fabricanles de Turrones, en representación de las
Asoc:ial:iones empresariales, y de c:onformidacl c:on lo dispuesto en
el artículo 90, aoartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Dcaeto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre _tro Y depósito de Convenios Colectivos
de Ttabo.io,. .

Esta Dúección Gcncral acuerda:

Primero.-0rdenar la inscripción del cilado Convenio Colectivo
en el c:orrcspondiente Rcsistro de este Centro diRctivo, c:on
notificación a la Comisión Neaociadora.

Scsundo.-Disponcr su publicación en el «IIolctin Oficial del
Estadolo.

Madrid, 13 de octubre de 1986.-EI Di=tor SCncral. Carlos
Navarro Lópcz.

CONVENIO COLECllVO. DE AMBITO NACIONAL,
PARA LAS INDUSTRIAS DE TURRONES Y MAZAPANES

.CAPITULO PRIMERO

'DIsposldonn .-aJes

Articulo 1.0 Ambito territorial.-EI Convenio Colectivo será
aplicable en todo el térritorio nacional.

Art. 2.° Ambito fimcional.-Las disposiciones de este Convenio
Colectivo rcsuJarán las relaciones laborales en todas las Empresas
y sus Centros de~ cuya actividad principal sea la de
lilbricación de turrones y mazapanes, Con rcspclo al prin~o de
unidad de Empresa, el Convenio se extenderá a las actividades
complemf¿ntarias o conexas. .

Art. 3.° Ámbito perrona/.-EI Convenio Colectivo se aplicará a
los tra~aclorcs por cuenta 'licua que presten sus servicios en las
Empresas referidas en el articulo anterior. No será aplicable al
pcrsonaI excluido de la relación laboral ni al que esté su~ a
relación laboral de carácter espccial en virtud de lo establecido en
las disposiciones lcsaIcs de carácter SCncraL

Art. 4.° Ambito temporal.-EI Convenio Colectivo entrará en
visor el día si¡uiente de su publicación en el «IIolctln Oficial del
Estado». No obstante, sus efectos cc:on6micos se retrotraerán al día
I de enero de 1986. El Convenio durará basta el 31 de diciembre
de 1986.

Art. S.o Denuncia y pron-oga.-Cua1quicra de las partes podrá
denunciar el Convenio dentro del último mes de SIl viscncia. tanto
para su rescisión como para su revisión.

Si no mediara la denuncia expresa, el Convenio se prorropnI
en sus ~os términos de año en ado sin modificación aJsuoa.

Art. 6. Efectos.-EI presente Convenio ob\i¡a c:omo Ley, entre
partes, a sus fírmanles y a las personas flsicas o juridicas. en cuyo
nombre se cclcbra el amtrato, prevalcciendo frcn1e a cualqnicr otra
norma que no sea de dc=ho ncccsario absoluto. La misma fuerza
de ob\i¡ar tendrán los anexos.

Las CMdiciones pactadas forman un todo indivisible por lo que
no podrá pretcndcrsc la aplicación de una o variu de sus nonnas,
con olvido del resto, sino que a todos los efectos habrá de ser
aplicado y observado en SIl mtqridacl.

Las rctn1>ucioncs establecidaS podrán ser objeto de c:ompensa
ción o absorción am todas las cxistenles en el momento de entrada
en vi¡pr del Convenio, cua1quiera que sea la naturaleza ., oriacn de
las mwnas, salvo indemnizaciones, suplidos y prcstaelones de la
Sc¡uridad Social en télimen de PISO dclcpdo. '

Sólo podrán modílicarsc las amdicioncs pactadas en este
Convenio cuando las nuevas, establecidas por disposiciones de
carácter scncral o amvcncional de oblisada aplicación, SIlpcrcn a
las aqui acordaclss en c:onjunto y en cómputo anuaL En caso
amtrario, subsistirá el Convenio en sus propios términos '1 sin
modificación aJsuoa de sus c:onccptos, módulos y retribuciones.

Se rcspctanIn las c:ondiciones ac:ordaclas en amtratos individua
les formalizados a titulo personal entre Empresa y tra"-iador,

VÍlCntes a la aprobación de este Convenio, y que, c:on carácter
1I0ba!, excedan del mismo en COI\Íunto y en cómputo anual

Art. 7.0 Concurrencia tk Convenios.-EI presente Convenio
ob\i¡a por todo el tiempo de su duración, con exclusión de
cua\quicr otro, a la totalidad de las Empresas YIIabajaclorcs, dentro
de los ""bitos sciIaIados.

Art. 8.0 Interpretación tk/ Convenio.-Se establece una Comi
sión Paritaria que tendrá c:omo funciones la interpretación del
Convenio Colectivo, el se8uimiento del c:onjunto de los acuerdos,
la c:onciliaci6n y la mediación en las c:ontrovcrsias individuales o
c:oIccti_ que se susciten en la aplicación de las disposiciones que
se pacten en el Convenio.

Dicba Comisión estará c:ompucsta por costro representantes
sindicalcs y cuatro TCJlTCS!'!'tantes empresariales, pertenecientes
todos ellos ala ComÍSJón NCIOCÍadora. Ambas partes podrán ser
asistidas de asesores, c:on voz y sin voto.

Las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría simple
de votos, dentro de cada rcprcscntación.

En el SIlJlUCSlO de que la cuestión debatida afecte a los intereses
de aJauna Empresa o trabajadores prcscnles en la Comisión, éstos
serán oldos, p.""o se ausentarán de las deliberaciones.

La ComisIón Paritaria se reunirá las veces que estime ncccsarias
a instanciss de cua1quiera de las partes. La reunión podrá solici
tarse a los efectos de interpretar lo acordado, intentar la c:oncilia
ción u ofteccr la mediación en el c:onflicto planteado.

La Comisión Paritaria 1endrá su sede, alternativamente, en el
domicilio de la Federación Estatal de Alimentación y Tabacos de
la UOT, sita en la avenida de los Toreros, número 3, o bien en el
de la Asociación Nacional de Fabricantes de Turrones y Mazapa
nes, sita en la callc Dicso de León, número 44, ambos de Madrid,

CAPITULO JI

Orpnlvdón del tra~

Art. 9.0 Orxanización del trabajo.-La o~ón técnica y
práctica del traDajo c:orrcspondc a la Dirección de la Empresa,
quien podrá cstablccer cuantos sistemas de organización, de
racionalización y modernización c:onsidcrc oportunos, así c:omo
cualquier estructuración de las secciones o departamentos de la
Empresa, pudiendo mover a SIl pcrsonaI dentro de las difercnles
secciones o ~entos, siempre que se realicc de amformidad
c:on las disposiciones lcsaIes sobre la materia. El trabajador estará
obliBaclo a realizar el ~o amvcDido bajo la dirección del
empresario o persona en quien éste delegue.

Art. 10. Sistemas de rendimiento.-Dc c:onfonnidad c:on las
normas viscnles sobre la materia, en las industrias sometidas a este
Convenio Colectivo se puede establecer el trabajo por tarea o por
sistemas de prima a la producción, de tal modo que el rendimiento
normal o mínimo cxisibIc en la actividad, c:orrcsponda la remune
ración que el trabl\iador tensa scñaIada en Convenio de acuerdo
c:on SIl eatesoria profesional. Los incentivos podrán ser c:olectivos
(equipos, cadenas, cte.) o individuales, scsún ac:onscjcn las Muns
tanciss de ~o.

Establecido el sistema de incentivos, los rendimientos que se
obtcn¡an por encima del normal, serán remunerados por una
prima sobre el salario de pcrccpción. El importe de esta pnma será
proporcional al aumento del rendimiento obtenido.

Las Empresas podrán limitar, reducir proporcionalmente o
inCluso suprimir los incentivos de forma individual a todos
aquellos trabajadores que por fillta de aptitud, atención, interés o
por cua1quier causa de útdoie subjetiva no obtuvieran el debido
mutimjento o periudicasen la cantidad O calidad de producció~

eno sin pajuicio de las demás medida' que pudieran ser aplicadas
al caso.

Los incentivos podrán ser suspendidos c:on carácter~ por
seeclO,1leS o trabajadores, cuando las finaljdades perseguidas por el
sistema sean inafcanzablcs, por fillta o disminución del trabajo en
la Empresa, por cfcctuanc ensayos de nuevas tareas o proccdcrsc
a la reparación <> reforma de las instalacio"es. En talcs SIlpucstos los
~ percibirán las retribuciones c:orrcspondicntes al rendi·
miento mlnimo cxi¡¡ihlc más los aumentos por antigUcdad.

Art. 11. Basn de productividad, tkfiniciones. aCli.uiJld nor
mal.

Base de productividad: Es la que dcaam>1Ia un operario medio
en jornada nonnal de trabajo, sin el estimulo de una remuneración
con incentivo, ~o una di=ción c:ompctcnte. Este ritmo puede
mantenerse taeilmcnte un día tras otro, sin excesiva liltisa lIsica y
mental, y se caracteriza por la ""'limÓ'! de un esfuerzo constante
Y razonado. En los sistemas c:omúnmcnte conocidos, c:orrcsponde
a 60 puntos Ilcdaux, 7S Crca- y 100 Comisión Nacional de
Productividad o equivalcntes.

Actividad óptima: Es la máxima autorizada que puede desarro
llar un opcmrio medio sin pérdida de la vida profesional, traba·
jando ocho horas diarias; en los sistemas anteriormente citados
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corresponde a 80 puntos Bedaux, 100 puntos Crea y 140 puntos
Comisión Nacional de Productividad.

Rendimiento nonnal: Es el correspondiente a la cantidad de
trabl\io 9.ue. un opetario efectúa en una hora de actividad normal.

RendimIento ÓPllmo: Es el correspondiente a la cantidad de
trabl\io que un opetario efectúa en una hora de actividad óptima.

Remuneración: La retribución para el rendimiento óptimo que
habrá <!e representar para. un trabl\iador normal y laborioso con
rendumento correcto, un mcremento proporcional a dicho reodi.
miento que no podrá ser inferior al 33 por 100 de retribución sobre
el salario base cuando e1trabl\iador desarrolle una actividad óptima
según los sIstema,s ~~múnIJ.1ente conocidos (80 puntos Bedaux, 100
Crea y 140 ComlSlon NaCIonal de ProduClIvidad o equivalentes).

Rendimiento paetado.-Es el rendimiento normal que corres
ponde con la denominada actividad normal y es el rendimiento
minimo exigible y la Empresa podrá determinarlo y exi¡irlo en
cualquier momento sin que el no exi¡irlo sí¡nifique dejación de
derecho.

Remuneraci6n.-La remuneración en el rendimiento mínimo
exigible queda determinada por las cantidades que en la tabla de
salarios figura como salarios de percepción.

En caso de discrepancia sobre la determinación del rendimiento
minimo exigible, se someterán las partes (Empresa y trabajadores)
al procedilDlento legalmente establecido para la determinación de
dicho mínimo. -

Mientras se tramita la cuestión discrepante, el trabajador
recibirá su salario con arreglo al rendimient() mínimo establecido
por la Empresa, sin peIjuicio de la liquidación de diferencias a que
hubiere lugar.

CAPITULO III

ClaslftcadóD profesional

Art. 12. La clasificación del ~nal por sus funciones,
apl1tud, DIvel retnbul1vo y modalidades de contratación será
desarroUada por la Comisión Paritaria, a partir del 1 de enero de
1985, Y una vez exista acuerdo, será incorporado al presente
Convenio Colectivo.

Transitoriamente, se estará a las definiciones y categorías que
us~ ~ reglamentariarnc:nte se vienen aplicando y. a efectos
retnbuttvos, a lo establecido en el anexo salarial del Convenio.

Las modalidades de contratación serán tan amplias como las
establecidas por las disposiciones legales o por los usos y costum·
bres del sector.

CAPITULO IV

iD¡resoo J ceses
Art. 13. Período de p1Ueba.-EI personal de nuevo in¡p:eso

ten?rá ~eter provisional durante un periodo de prueba vanable,
segun la mdole de la labor a realizar, con arreglo a la siguiente
escala:

Técnicos titulados: Seis meses.
Personal no cualificado (peones): Dos semanas.
Aprendices: Ocho semanas.
Resto del personal: Tres meses.

. El. período de ¡mIeba tendrá que constar por escrito y la
slluaeton de UlCllp&eldad laboral tranSltona interrumpirá el periodo
de prueba.

Durante los periodos que se señalan, tanto el trabajador como
la Empresa, podrán ~Sl1r de l!1 prueba o proceder a la rescisión
del contrato, Stn prevto aVISO m derecho a indemnización.

El trabl\iador disfrutará, durante el periodo de prueba de la
retnbuetón que corresponda a la cate¡oria profesional del trabajo
en el que se baya clasificado. El periodo de prueba será computado
a efectos de antigüedad. ..

Superado el periodo de prueba. el trabl\iador pasará a depender
de laEm~ con la cate¡orla que corresponda en cada caso.

El penodo de prueba de los contratos temporales será el que se
establezca en las disposiciones que lo regulen.

Art. 14. Extinción.-El contrato de trabl\io se extin¡uid de
acuerdo con lo establecido en la Ley.

Art. IS. Liquida,;ióll.-A1 persona! que cese en la Empresa se le
entregará una liquidación de fa tota1idad de los emolumentos que
le corresponda, con el debido detalle, para que pueda conocer COD
exactitud la naturaleza y cuantía de los diversos conceptoa.
. Art. 16. Los trabajadores que oesen voluntariamente al servi

etO de~ Empresas, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento
de las. IDlSmas cumpliendo corno minimo los siguientes plazos de
preaV1SO:.' " . .

. Personal técni~ y administrativo: Un mes.
Personal subalterno y obrero: Ocho días.

De no cumplir el Irabl\iador dicha ob1ipción de preaviso, no
podrá percibir la liquidación por cese o dimisión basta la fecha en
que la Empresa efectúe el próximo pago a la generalidad de su
personal, exigiéndosele además una indemnización equivalente en
cuantía al importe de su salario diario multiplicado por tantos días
como faltan para cubrir el plazo de preaviso.

CAPITULO V

Jornada, descansos y vacaciones

Art. 17. Jornade de trabajo.-La jo}:"ada anual de trabajo
efectIVO será de mil ochOCientas vemtlsels horas con veintisiete
minutos, tanto en jornada partida como para la continuada.
pudiéndose distribuir en cada Empresa de la manera más conve
niente a las necesidades de la campaña. Los ümites de esta
distribución vendrán marcados por el respeto de un máximo de
nueve horas ordinarias y treinta y seis horas de descanso semanal
ininterrumpidas.

El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al
comienzo como al final de la jornada diaria, el trabajador se
encuentre en el puesto de trabajo.

Art. 18. Amp/ia<;ión de la jornoda.-La Empresa podrá en
circunstancias extraordinarias que se produzcan. por razón de
avería en las instalaciones,. retrasos. imprevisibles a causa de
abastecimientos de materias primas u otras por causa de fuerza
mayor, ordenar la continuación de la jornada, abonándose como
horas extraordinarias las que excedan de la jornada ordinaria.

Los trabajadores cuya acción pone en marcha o cierra la de los
demás deberá ampliar su jornada por el tiempo estrictamente
preciso para eUo, o anticipar la entrada o salida, alternativamente,
a elección de la Empresa.

El personal de transporte de larga distancia quedará sujeto al
résimen legal especifico vigente para el mismo.

Estas horas extraordinarias serán abonadas de acuerdo con el
articulo 30 del Convenio, tendrán carácter estructural a efectos de
cotización a la Seguridad Social Yse notificarán mensualmente a la
Autoridad Laboral de modo conjunto por la Empresa y Comité o
DelOBado de Personal, en su caso.

Art. 19. Vacaciones.-Las vacaciones anuales tendrán una
duración de treinta dias naturales y se disfrutarán en la época del
ado que determine la dirección de la Empresa en atención a las
necestdades del servicio y a las exigencias de la campaña.

Por acuerdo entre el empresario y los representantes legales de
los trabajadores se podrán lijar los periodos de vacaciones de todo
el perso~ ya sea en tumoso~dos suce$ivamente. ya sea con
la suspenSIón total de las activtdades laborales', sin más excepción
que las de conservación, reparación y similares.

El período de vacaciones podrá ser fraccionado mediante
acuerdo de las partes.

Las vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo efectiva
mente trabl\iado, ya sea el personal fijo, eventual, de campaña o
contratado por tiempo cieFto. Los que ingresen o cesen en el
transcurso del año, trendrán derecho a la parte proporcional. según
el número de meses trabajados, calculándose esto por dozavas
partes y computándose como mes completo la fracción superior a
quince días.

Las vacaciones serán retribuidas de acuerdo con el importe que
se establece en el anexo de este Convenio, más la antigüedad
correspondiente a treinta días. El importe resultante será hecho
efectivo por las Empresas el día laborable inmediatamente anterior
al inicio de las mismas para los trabajadores fijos, y al finalizar el
contrato o la campaña en los supuestos de trabajadores eventuales
o de campaña, respectivamente.

CAPITULO VI

Licencias y excedenclu

Art. 20. LicellCias.-Eltrabajador, prevía solicitud por escrito,
podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración en los
~S<?s que a ·continuación se relacionan y por la duración que se
Indica:

a) Dieciocho días naturales en caso de matrimonio, si bien
cuando el trabajador Ueve en la Empresa menos de un año, sólo
disfrutará la parte proporcional a tal período.

b) Tres días naturales en caso de nacimiento de hijo o
enfermedad grave o fallecimiento de cónyuge, hijo, padre o madre
de uno u otro cónyuge, nietos, abuelos o hermanos; si el trabl\iador
!Uviese n~dad de.desplazarse fuera de su residencia, el plazo se
m~m~tara JIOlel uempo n~sanopara tal desplazamiento) con
un limIte máximo de cuatro días naturales en total (permanencia
y desplazamiento).· .

. c) Un dia IIOr traslado del domicilio habitual.

\

.~-
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d) Por el tiempo indispensable pano el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácler público y personal. .

Las 'uoencias al ttablVo por visita a CODJU1ta médica de la
Se&uridad Social, por el tiempo empleado eD ello, y~o permúo
de la Empresa, leIIdrán el carácler de fal1U Justificadas, si se
acreditan debidameDte, pero no de ¡>eJ1Diaos abonables.

e) Para realizar funciones sindicales o de repreSeDtación del
penana! y, eD los témúnos establecidos eD el Convenio, siempre
que medie la oponuna convocatoria, el permúo de la Empresa Y la
subsiguiente justificación del tiempo utilizado. .

Las licencias a que se ~fiere el apartado b) se concederán en el
aeto, sin perjuicio de su~or justificación, el mismo día de su
~rporación a! trabl\jo. La gnlvedad de la enfermedad quedar4 .
demostrada con justificantes de hospitalización o dietameD expreso
de un ~co. Una misma enfennedad gnlve solamente dará
derecho a un permiso a! año.

Los dIas de las Iioencias _ siempre naturales e ininterrumpi
dos, estando siempre el hecho que motiva el permúo deDtro de los
dias del mismo. '

Estas licencias _ retribuidas con el salario de las tablas del
Convenio mú anti¡üedad.

An. 21. Para estudios.-Los trabl\jado= que deban presen
tarse a examen, como consecuencia de estar matriculados en un
Centro oficial por razón de cursar estudios o carrera profesional,
solicitarán permiso de la Empresa que deberá series conoedido por
el tiempo necesario y hasta un máximo de diez dIas por año. Este
I"'"'!iso será retribuido con el salario de Convenio mú anti$lledad,
Justificando en debida forma la asistencia a! mismo y que eD la
convocatoria ordinaria o extraordinaria se han aprobado, por 10
menos, la mitad de las asisnaturas motivo de los exámenes.

Quedan excluidos de estas Iioencias los exámenes de conductor
o los que el trabl\jador debe sufrir para su incorporación a Empresa
distinta de aqueDa en que _ta sus servicios.

An. 22. Servicio militar.-Durante el tiempo de _tación del
servicio militar, ya 10 sea obligatorio o voluntario (para sustituir a!
obliptorio), la Empresa deberá reservar a! trabl\jacfor su puesto de
trabajo hasta treinta dIas naturalesdes~ del licenciamiento de su
=mplazo. "

E! operario solicitará por escrito diri¡ido a la Empresa su
incorporación y, si dejara transcurrir el plazo de treinta dIas
naturales después del·licenciamieDto sin ~corporarsea su puesto
de trabajo, perderá el de=ho a! ~in¡reso, quedando =uelto
automállcamente el contrato de trabajo por voluntad del trabl\ja
doro

An. 23. Licencias sin meldo.-E! penanal que lleve un minimo
de dos años de servicio en una Empresa, podrá solicitar Iioencias
sin sueldo por plazo no inferior a qwnce días, ni superior a sesen~
y le será conoedido dentro del mes si¡uieDte, siempre que 10
permitan las necesidades del servicio y justifique adecuadamente
las razones de su petición.

Durante el tiempo de duración de la licencia, la Empresa podrá
extender la baja del~ba'dor afectado en la Seguridad Social.

Ningún trabajador rá solicitar nueva licencia basta transcu-
rridos dos años d el disfrute de la última que le fuera
conoedida.

La Empresa concederá licencias sin sueldo pano los exámeDes de
conducir. siempre y cuando sea fuera de campaña. .

Art. 24. Antiglledat/ en licencias.-No se descontará a ningún
efecto el tiempo invertido en las licencias ~das de este
capítulo, salvo a los empleados que bayan soliCItado tres o más
Iioencias sin sueldo o que eD tota1 sume mú de seis meses. En tales
supuestos deberá deducirse a todos los efectos el tiempo que resulte
de sumar las distintas Iioencias disfrutadas.

An. 25. Excedencias.-Las excedencias pueden ser voluntarias
o forzosas.

VoIuntaria.-Podrán solicitar excedencia voluntaria los trabaja
dores de las Empresas antes ~feridas con una antigüedad en las
mismas de. al menos, dos años.

Son condiciones indispensables para la concesión las siguientes:

a) Solicitud escrita con ex~ón de los motivos.
b) Compromiso formal de que durante el tiempo de exceden

cia el trabl\jador no se va a dedicar a la misma actividad de la
Emp~ que se le ha concedido, ni por cuenta~ia ni por CUeDta
ajena, cuyo incumplimieDto será causa de exttneión de la ~lación
laboral, con pmlida del derecho obtenido.

Las petiCIones de excedencia se ~lverán deDtro del mes
siguiente a su preSeDtación y serán atendidas dentro de las
necesidades del servicio.

E! tiempo de excedeDcia no podrá ser inferior a dos años ni
superior a cinco.

E! ttablVador excedente conserva el derecho pref=te a!
reingreso eD las vacantes de igua1 o similar categoria que huhiera
o se produjeran en la Empresa, a cuyo efecto deberá solicitarlo
dentro del periodo com~dido eDtre treinta Y sesenta dias

naturales anteriores I la finalización de la excec:iencia. entendién
dose eD caso contrario =uncia a su ~lacion laboral.

Esta excedeDcia solameDte tendrá lugar en las Empresas cuya
planti1la de trabajad~sea superior a SO, de=ho que únicameDte
será extensivo basta un 2 por 100 de los mismos.

Las mismas normas eD cuanto a ~uisitos de petición, incom
patibilidad, derecho preferente, reingreso Y porcentaje son de
aplicación a la excedeDcia solicitada por los trabajado= por un
periodo no superior a tres años pano atender el cuidado de cada
hijo, a contar desde la fecha de nacimiento de tste.

Forzosa.-5e concederá la excedencia forzosa a! trabl\jador en
quieD concurran las siguieDtes ~stancias:

a) Haber sido ele¡ido pano el desempe60 de un cargo público
de carácler estatal, de nacionalidad, regional, provincial <l munici
pal por medio de elecciones legislativas pano todos o cada uno de
los ""bitos de carácler pneraL

h) Cuando pano estos mismos cargos fuese designado eD
virtud de nombramiento oficial aprobado en Consejo de Ministros
u 6rIlllnos competentes del Estado, nacionalidad, región, provincia
o municipio y publicado eD los «Boletines Oficiales» cor=pon
dieDtes o mediante ~ución administrativa adecuada.

Los trabl\iado= que deseen ejercitar el derecho de excedeDcia
y amparados en este apartado deberán efectuar los mismos trámites
leñal8dos pano la excedencia voluntaria.

Dentro del periodoco~entre los treinta y sesenta dIas
naturales anterio= a la . ión del plazo de excedencia, el
trabajador deberá notificar a la Empresa, de modo fehaciente, su
voluntad de reincorporarse, bien entendido que de no bacerIo de
esta forma y dentro del plazo, se eDtenderá ~nuncia a tal de=ho,
perdiendo, eD consecuencia, el beDeficio de reincorporación
mediante rescisión de la ~ón laboral.

En todos los casos de excedeDcia contemplados y por mientras
éstas d=n, hasta tanto el excedeDte no se remcorpo~ a! puesto de
trabajo, no tendrá derecho ni al percibo de salario ni a que el
tiempo transcurrido eD tal situación compute a ningún efecto.

CAPITUW VII

RetrlHdoDes

An. 26. Retribuáones.-La ~tribuciónde los trabajado= será
con carácter general la establecida eD la tabla saIariaI anexa,
deven¡ándose el salario en proporción a! tiempo trabajado.

No obstante, y por no haber sido posible homogeneizar las
remuneraciones existentes en todos los conceptos y territorios, en
Alicante y su provincia se aplicará la tabla saIariaI del anexo con
el compromiso de las panes contratantes de que eD el plazo de
ClJatro años queden definitvameDte equiparados los conceptos e
importes deDtro. de una sola tabla pneraL

An. 27. AIIlíglledat/.-Los ttablVado= a! servicio de las
Empresas tendrán derecho a un máximo de diez trienios por razón
de antigüedad. E! importe de cada trienio será el que figura en la
tabla de salario general, salvo pano Alicante, eD donde se aplicarán
los derivados de su propia tabla.

Este complemento de anti¡lledad se abonará en las doce
mensualidades naturales y por nOVeDta dIas de gnllificación
extraordinaria. siempre que se devengue el salario base.

An. 28. Plus tk 1WCIUFnUüul.-E! Personal que trabaje eDtre las
veintidós y las seis horas percibirá por cada hora trabajada en este
tiempo un I1lus de nocturnidad en la cuantía que pano cada
cate&oria se lija eD el anexo sa1arial.

se excIuyeD del percibo de este plus el personal de suarderia y
viailancia que ~oen su función durante la noche o aquellos
contratados expresameDte pano trabajar eD jornada nocturna.

An. 29. Horas extraordinarias.:"Ante la gnlve situación de
paro existente y con objeto de favo~ el empleo, ambas partes
acuerdan la convenieDCl& de <:educir a! mJnimo indispensable las
horas extraordinarias de conformidad con los si¡uieDtes criterios:

a) Se suprimirán las horas extraordinarias habituales.
b) Las horas extraordinarias exi¡idas por la ~ción de

siniestros otros daños extraordinarios o ur¡entes, &si como los
casos de riessos de pérdidas de materias primas, demora eD el
abastecimiento de materias primas por causas del transporte y la
terminación de tareas de almacenamieDto, asi como la CIIIJl' y
desca!¡a de productos pe=ederos _ de obligada realización.

e) Las horas extraordinarias que tengan su causa en pedidos o
periodo punta de producción, a"sencias imprevistas, cambios de
tumo, labo= de mantenimiento.u otras ~stanciasde carácter
estroetural _ de libre aceptación por el trabajador y no podrán
exceder de quince a! mes ni de ochenta al año. Cuando sea posible,
se procurará la contratación temporal o a tiempo parcia1, previstos
en las disposiciones generales.
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. La Dirección y el Comité de Empresa velarán por el cumpli
mIento de estas normas.

La Dirección de la Empresa informará periódicamente al
Comité de Empresa, a los Delegados de personal o Pelepdos
s1D~es sobre el número de horas extraordinarias realizadas,
espee~cando las causas Y. en su caso, la distribución por secciones.
ASImIsmo, en funCión de esta información y de los criterios más
arriba señalados, la Empresa y los representantes legales de los
trabajadores determinarán el carácter y naturaleza de las horas
extraordinarias.

Cada hora de tra~o sobre la duración máxima de la jornada
diaria ordinaria de tra~o se abonará con el recargo del 7S por 100
sobre el sslario que corresponda a cada hora ordinaria, de acuerdo
con la legislación vigente. .

An. 30. PagtJS extnwrdinarÍlJSc
· l. Paga extra dejulio: Los tra~adores devengarán en propor

c.ón al uempo tra~ado entre elIde enero y el 30 de junio una
_.extra que se abonará en la segunda quincena del mes de junio,
conSIStente en el .mporte de un mes o de treinta días de sslario
base, de acuerdo con lo establecido para cada categoria y territorio
en los anexos salariales, más la antigOe<lad que corresponda a
treinta días.

2. Paga extra de dicie~bre: Los ~adores devengarán en
proporClón al uempo trabajado entre el 1 de julio y el 31 de
dic.embre u"!' .P"8." extra que se abonará en la segunda quincena
del mes de dieembre, antes del dia 22, consistente en el importe
de un mes ode treinta días de sslario base, de acuerdo con 10
establecido para cada categoría y territorio en los anexos salariales
más la antigüedad que corresponda a treinta dias.

3. Pass extra de benefieos: Los trabajadores devengarán en
P!'Oporción al tiempo tra~ado entre elide enero y el 31 de
dICIembre una pa¡a extra que se abonará en dos fracciones, la
primera en el mes de marzo y la segunda en el mes de septiembre
del. ej~cio siguie~te. consistente en el importe de un mes o de
tremta dias de salano base, de acuerdo con lo establecido para cada
categoría y territorio en los anexos sa1aria1es, más la antigüedad que
corresponda a treinta días. -

CAPITULO VIII

Faltas Y sanciones

An. 31. Faltas.-Se considenuán faltas las acciones u omisio
nes que supongsn quebranto o desconocimiento de los deberes de
cualquier indole impuestos por las disposiciones legales en vigor y,
en especial, por el presente Convenio.

Asimismo se considerarán faltas las infracciones de cualquier
norma o disposición dictada en particular por cada Empresa,
dentro de sus peculiares carácterisUcas.

Las faltas se clasificarán en consideración a su importancia,
trascendencia y malicia en lev~ graves y muy graves.

An. 32. Clasificación de faltas teves.-Se consideran faltas
leves las si¡uientes:

1. De una a tres faltas de puntualidad durante un periodo de
treinta días naturales sin causa justificada.

2. No notificar en las veinticuatro horas primeras la baja
correspondiente de incapacidad laboral transitoría o la razón
cuando se .falta &;1lr!'baio por motivos justificados, a no ser que se
pruebe la unpos.bilidad de hacerlo. .
· 3. El abandono del trabl\io sin causa justificada por breve

uernpo.
4. La fal~ incidental de aseo o limpieza personal;'
S. Discuur sobre asuntos extr&!l0s al trabajo.

· An. 33. Clasificación tk faltas graves.-50n faltas graves las
..gwentes:

. 1. De cuatro a seis faltas no justificadas de puntua1idad en un

. periodo de treinta días naturales.
2. Faltas de uno o dos días al tra~o, sin justificación, en un

periodo de treinta días naturales.
3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios

experimentados en la familia que puedan afectar a las prestaciones
de la Seauridad Social. .

4. Simular la presencia de otro tra~ador valiéadose de su
firma, ficba o tarjeta de control , . .

s. ~o cumplir las normas de calidad que se le bayan lijado en
el trabajO a realizar.

6. La imprudencia en acto de servicio que implique riesgo
grave de accidente o avería en las insta1aciones. Podrá ser conside
rada falta muy grave de existir ma1icia.

7. Realizar sin el oportuno permiso trabl\ios particulares en la
obra o Centro de tra~o, así como utilizar para usos propios
herramientas de la Empresa, tanto dentro como fuera de los locales
de trabajo.

8. Fumar y comer en el puesto de trabajo, asl como no
cumplir las normas específicas de seguridad e hipene en la
actividad alimentaria (gorros, guantes, ...).

9. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese
presenciado, siempre que ello ocssione Pl'9uícios ¡raYes, así como no
advertir inmediatamente a sus Jeles cualquier anomaIla de impor
tancia que se observe en las ínstaJaciones.

An. 34. Clasificación tk faltas muy graves.-50n faltas muy
graves las si¡uientes:

1. La índiscil'lina o desobedieilcia en el trabl\io.
2. El no cubrir en forma voluntaria y reitecada los rendimien

·tos medios. A estos efectos se considerará rendimiento medio en
cada trabajo el que en cada momento y de forma continuada venpt
obteniendo, en promedio mensual el trabajador, grupo de trabaJa
dores o equipo que realicen el mismo o similar trabajo en cada
sección del departamento, considerando individualmente a todos
los que lo integran.

3. Salir con paquetes o envoltorios del trabajo, negándose a
dar cuenta del contenido o comprobación de los mlSmos cuando se
solicitare por el personal encargado de esta l11Ísión.

4. Los descuidos de importancia en la conservación de mate
riales y máquinas cuando de dicho descuido se derive peligro para
los compañeros de trabajo o petjuicio para la Empresa.

S. Más de seis faltas de puntualidad no justificadas en un
periodo de treinta días naturales; más de quince faltas de puntuali
dad no justificadas en un periodo de ciento ochenta días naturales.
y m~ de veinte faltas de puntualidad sin justificar en un periodo
de un año. .

6. Faltar al trabajo tres dlas sin causa justificada durante un
periodo de treinta días, o dos días en jornada inmediatamente o
posterior a un día festivo~ o en un día festivo con obligación de
trabajar.

7. La transgresión de la buena fe contractual, así como el
abuso de confianza en el desempeño del trabajo.

8. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfec
tos intencionadamente en materias primas, piezas elaboradas,
obras, útiles, herramientas, máquinas, aparatos, msta1aciones. edifi
cios, enseres, departamentos de la Empresa, etc.

9. La continuada y babitual falta de aseo y limpieza.
10. La embriaguez babitual y toxicomanía, si repercute negsti

vamente en el trabajo.
11. No~ el sisilo profesional.
12. Dedicarse a actividades que impliquen competencia a la

Empresa.
13. Las ofensas verbales o fisicas al empresario o las personas

que trabajen en la Empresa o a los familiates que conVivan con
ellos. '

14.. El abuso de autoridad por parte de los superiores.

Art. 35. Sanciones.-Las sanciones que procedan imponer en
cada caso, por las faltas cometidas, serán las siguientes:

1. Por faltas leves: '
a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
cl Suspensión de empleo y sueldo de un dia.

2. Por faltas graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de hasta quince días.
b) Inhabilitación por plazo no superior a tres años para el

ascenso a eateaoría superior.

3. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de basta dos meses.
b) lnbabilitaeióll por plazo no superior a cinco años para el

ascenso a categoría superior.
c) . Despido, . .

Art. 36. Ejecución de sanciones.-Todas las sanciones impues
tas serán ejecutivas desde que se dieten, sin perjuicio del derecho
que le corresponda al sanc.onado a reclamar ante la jurisdicción
laboral en el plazo de veinte días hábiles siguientes a la fecha a que
la sanción se le notifique. .

An. 37. Procedimiento.-Corresponde a la Dirección de la
Empresa o persona en quien delegue la fitcultad de otorgsr premios
o imponer sanciones. El empresario informará al Comité de
Empresa o Delegados de personal, si los hubiere, la imposición de
faltas graves o muy graves.

No será necesario instruir expediente en los casos de faltas
leves. Tampoco será necesaria la instrucción de expedientes para la
imposición de sanciones por faltas graves o muy graves. En todo
caso, la notificación de las mismas será hecba por escrito, en el que
se detallará el hecho que constituye la falta y la naturaleza de la
sanción que se imponga, salvo en la amonestación verbal.

, .

••
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Si a fin de eocIarecer 100 hechos, la Empresa decidiera la
apertura de cxpedieme pera la imposición de sanciones, e! intere
sado tendrá derecho a formular ~:.t', de~ y proctícar
las pruehu que _ y sean ntes, a jUÍClo def instruc
lor, debiendo concluirse en plazo no superior a un ..... desde la
apertura de las ctilí¡enci"

An. 38. Prescripci6rL-~ a 100 tra~ las faltas
1eves prescribirán a los diez diaS; las sraves, a los veinte días, y las
muy sraves. a los ....nta dIas, a partir de la fecba en que la
Empresa tuvo conocimiento de su Comisión, y, en todo caso, a los
seis meses de haberle cometido. .

An. 39. Sanciona <1 rrtpresm!<lnus de los Irtlbtzj<uJores.-Para
imposición de sanciones a los trabajadores que ostenten cargos
oindicaleo o representación de los ~res se estará a lo
dispuesto por la lc¡islación vi¡ente. ..

CAPITULO IX

DIspooIcIoMs ftJiu

An. 40. RoptU de trtl1HUo.-La Empresa iiIcilitará a sus trabaja
clores las sisuientes prendas de trabilio, cuya duración será la
siguiente: Dos pantalones, dos chaquetillas y dos gorros cada año;
dos mandiles y dos paños cada seis m..... Estas prendas no podrán
ser nti1izadas pala trabajos tUenos a la Empresa. .

An. 41. Complementos.-Los trabajadores fijoa de plantilla
recibirán de la Empresa los sisuientes complementoa:

1. En los casos de enfermedad común, con duración superior
a veinte dIas, a partir del dia veintiuno y hasta el máximo de
veinticua1ro semanas desde la ~ala Empresa pagará al trabajador
enfermo un complemento por dia de baja de un 20 por 100
del salario hase más la anti¡tiedad que corresponda, se¡ún las tablas
del presente Convenio.

2. Coando la incapacidad se derive de accidente de tra1?ajo y'
sea superior a ocho dIas, a partir del dia noveno y hasta un máximo
de setS meses desde la baja, la Empresa abonanl al trabajador
accidentado un complemento por cada dia de baia del 20 por 100
del salario hase más lío antigüedad que corresponda, se¡ún las tahIas
del presente Convenio.

3. Las Empresas podrán dejar los complementos establecidos
en los apartados I y 2 anteriores, siempre que e! trabaiador se
niegue a ser sometido a revisión por e! Médico 'lue~~e la
Empresa o bien DO sea hallado en su domicilio, con m ncia
de la responsabilidad que pudiera dedueir.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Una. Duración de la campaDa: La campaña del turrón se
inicia en tomo al 10 de septiembre y termina alrededor de! 10 de
diciembre, l\Íustándose a la costumbre delJ:.l.a la producción.

El personal fijo de campaña será por orden de
anti¡tiedad dentro de la categorla y especialidad Ytendrá obli¡ación
de presentarse al inicio de la campaña.

Asimismo, el personal fijo de campaña tendrá preferencia para
ocupar las vacantes del personal fijo de plantilla que se cubran por
las Empresas.

Dos. Complemento de campaDa: El complemento de cam
paña quedó suprimido por e! Convenio Coleetivo anterior p'or
haber sido incorporado al salario de los trabajadores, mantenién
dose su supresión, salvo en el territorio de la prnvincia de Alicante.
en cuyo caso sólo se abonanl para e! personal de campaña el
importe que figura en la tahla salarial de Alicante, al no haberse
podido incorporar en su totalidad al salario base de este personal.

Tres, Pluses de transporte: Los pluses de transporte que no
corresponden por su naturaleza a esta denominación y están
establecidas en los Convenios Colectivos de ""bito inferior,
quedarán suprimidos, a partir del 1 de enero de 1983, ya que
igoaImente el salario base del presente ba absorbido el importe de
los miamos.

Cuatro. Los capltulos '1i6XI del Acuerdo Marco Intercon
federal, firmado por UGT y E e! 5 de enero de 1980 (<<IIo1etfn
Oficial del Estado» de 24 de enero), que trata de la productividad
Yel absentismo y de 100 Sindicatos y de los Comilá de Empresa,
respeetivamente, se aplicarén direclamente a las rdaciones entre las
partes de este Convenio.

aoco. Coota sindical: A reqnerimiento de loa trabaiadores
afiliados a las Centrales Sindicales las Empresas descontarán en la
nómina mensual de loa trabajadoRa e! importe de la cuota sindical
correspondiente.

El trahaiador interesado en la realización de tal oPerBción
remitirá a la Dire<:ción de la Empresa un escrito en el que se
expresará con claridad la orden de descuento, la ~ntral Sindical a
que~, la cuantla de la cuota, así como e! tlIÍmeI'O de cuenta
comente o libreta de ahorro a la que debe ser transferida la
correspondiente cantidad.

Las Empresas efecntarán las antedichas detracciones, salvo
indicación en contrario del ínteresado.

La Dire<:ción de la Empresa enttepnl copia de la transferencia
a la representación sindical en la Empresa, si la hubiere.

Seis. Jubilación a los sesenta y cuatro años: A los efectos de la
jubilación a los sesenta y cuatro años, prevista en e! articulo
duod6cimo del Acuerdo Interconfederal Y siempre que se modifi
que en lo necesario e! Real Decreto-Iey 14/1981, de 20 de agosto,

.y e! Real Doaeto 2705Qr.~'de 19 de octubre, las partes firmantes
acuerdan facilitar la ju' .ón a loa sesenta y cuatro años de edad
Y la simullúea contrataciM:a~de las Empresas de desem
pleados resistrados en las . de Empleo en número i¡uaI al
de las jubilaciones anticipadas que se produzcan por cualesquiera
de las modalidades de contratos vi¡entes en la aetualidad, cxoepto
en las contrataciones a tiempo plIIÓa1, con un periodo mlnimo de
duración en todo caso supenor al año, Y tendiendo al máximo le¡al
previsto.

La presente cláusula tendrá vi¡encia hasta e! 31 de diciembre de
1986.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Una. En virtud de lo establecido en la disposición transitoria
_da de la~ 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, las
partes declaran la tnaplicabilidad de la Ordenanza Laborall"'!." las
Industrias de la Alimentación aprobada J?Of Orden de 8 de Julio de
1975, a las Empresas acosidas al ""bito territorial, personal Y
funcional del presente Convenio Colectivo por baber sido sustl
luida en su cot\iunto por este Convenio ¡eneral.

Asimismo, prnmoverán los trámites necesarios para que por el
Ministerio de Trabajo queden formalmente Ymaterialmente dero
godos en relación con este sector.

Dos. ~ deropdos todos los Convenios Colectivos de
ámbito tlBCIonal para las Industrias de Turrones y Mazapanes, así
como e! prnvincial de Alicante y cuantos no hayan sido renovados.

DISPOSICIONES roMPLEMÉNtARIAS PARA ALICANTE

Con e! fin de respetar determinadas condiciones existentes en e!
territorio de Alicante, las perles acuerdan mantener a titulo
exoepcional y para Alicante las sisuientes:

Una. Enfermedad o accidente de trabajo: En caso de baja por
enfermedad o accidente de trabaio la Empresa abonanl desde el
primer dia de baja en cada caso concreto e! complemento necesario
para que juntamente con la~n económica del fésimen
general de la Seguridad Social o del Seguro de Accidentes e!
trabajador perciba e! total de lit salario real.

La duración de las~es mencionadas en e! párrafo
anterior en caso de trabaiadores de campaña o eventuales, quedará
limitada a la duración de su contrato.

El embarazo normal de las mt\ieres se considerará a efectos de
lo diaPueato en este artIculo como enfermedad común durante las
seis semanas antes del alumbramiento y ocho después de! mismo,
siempre que como trabajadora esté vinculada a la Empresa.

Dos. Premio de nupcialidad' Las trabajadoras aIectadas por
esta disposición complementarla que al contraer matrimonio opten
por permanecer al lIer\'ÍCÍo de la Empresa, manifestándolo así por
escrito, percibirán con cargo a ésta en concepto de premio de
nupcialidad las cantidades que se especifican, conforme a sus años
de serviClO:

Con un año, 500 pesetas.
Con dos años, 1.000 pesetas.
Con tres años, 1.500 pesetas.
Con cuatro años, 2.000 pesetas.
Con cinco años, 2.500 pesetas.
Con seis añoa o más, 3.000 pesetas.

Para la perc:epción de dicho premio de nupcialidad e! concepto
de añoa a que se refiere e! páJTafo anterior se entiende como años
natnrales, Y en e! supuesto de que IItpere el año natural, la
diferencia se prorrateará en 101 dfas, seman" o meses que
exoedieran del año completo.

Coando se trate de trabajadoras de campa6a percibirán la
indemnización calculada de forma que cada doce meses de trabl\io
sean equivalentea a un año.

En el momento de IOlicitar el premio de nupcialidad, la
trabajadora deberá perteneceI a laEm~ como fija de J?!atttilla
o de campaña o en caso contrariojusldicar mediante certificación
expedida por la Olicioa de Empleo de no estar trabaiando por
......ta I\iena o propia en otra aetividad laboral.

Tres. Jubilación anticipada.- Todos loa trabajadores fijos de
plantilla aIectados por la presente cJ!sJlOs!ción complementarla que
deseen solicitar la jubilación antiClpada y de acuerdo con la
antifüedad que lleven en la Empresa tendrán derecho a los
si¡wentes premios económicos:
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TABLA GENERAL

Personas con más de quince años de antigüedad: A los ....",ta
años. 150.000 pesetas; a los sesenta y un años, 120.000 pesetas; a
los sesenta y dos años, 80.000 pesetas; a loa sesenta y tres años,
70.000 pesetas, Y a los sesenta y cuatro años. 50.000 nesetas.

Personal con menos de quince años de antiaüedad: A los sesenta
años, 90.000 pesetas; a los sesenta y un años, '70.000 pesetas; a los
sesenta y dos años, 50.000 pesetas; a los sesenta y tres años, 35.000
pesetas, y a los sesenta y cuatro años, 25.000 pesetas.

.El ~nal que ostent;e la condición de lijo de campaña y que
sohclte la JubilacIón antlClpada y de acuerdo con la antigliedad '1ue
lleve e~ la Empresa tendrá derecho a los siguientes premiOS
económiCOS:

Personal con más de veinte campañas ininterrumpidas: A los
sesenta años, 90.000 pesetas; a los sesenta y un años, 70.000
pesetas; a los sesenta y dos años, 50.000 pesetas; a los sesenta y tres
años, 35.000 pesetas, Y a loa sesenta y cuatro años, 25.000 pesetas.

Personal con menos de veinte campañas: A los sesenta años,
50.000 pesetas; a los sesenta y un años, 38.000 pesetas; a los
sesenta y dos años, 25.000 pesetas; a los sesenta y tres años, 19.000
pesetas, y a los sesenta y cuatro años, 14.000 pesetas.

Cuatro. Seguro colectivo de vida: Las Empresas afectadas por
esta disposición complementaria contratarán un seguro colectivo
para todos los trabajadores que se rijan por el presente Convenio,
exceptuando los que en el momento de la contratación de dicho
seguro de vida se encontrasen en ILT, haciendo extensivo el
expresado seguro a dichos trabajadores cuando reanudasen su
servicio en la Emp'1'sa. El expresado sesuro de vida cubrirá la
cantidad de 500.000 pesetas para los sigwentes conceptos:

Mucite accidental, muerte por accidente de circulación e
invalidez permanente total. En el caso de trabajadores eventuales
o de campaña, las Empresas tendrán de plazo para contratar dicba
póliza de seguro basta quince dias desde que se produce la
mcorporación del trabajador a su puesto de trabajo y su duración
será la de la campaña o contrato de tra~o. es decir, exclusiva
mente d tiempo de permanencia en alta del trabajador.

Técnicos titulados:

De grado superior . .
De grado OlediO . "
Ayudante técnico . .

Técnicos no titulados:
Encargado general . .
Maestro o Jefe ta1Jer .
Encargado de ~ón .
Auxiüar laboratorio .

OficiÍta Técnica de Organización:
Jefes de 1.' y 2.' .
Técnicos organización 1.a y 2· .
Auxiliar organización .

Técnicos Proceso Datos:
Jele Proceso Datos . .
Analista .
Jefe Exp. Prog. Odenad .
Programador máquina .
Auxiüar .
Operador ordenador .

Administrativos:
Jefe administrativo La > , ••••••••••••

Jefe administrativo 2.· .
Oficial l.' administrativo . . .
Oficial 2.' adntinistrativo . .
Auxiliar administrativo ,> •••••••

Telefonista . .

Mercantiles:
Jefe de ventas . ..•. . . . . . .. . .
Inspector de ventas .
Promotor prop. o pub e•••••••••••••

V~~dedor con autoventa ., _ _ ~ .
Viajante . .
Corredor de plaza .

El personal de nuevo ingreso tendrá derecho a dicho seguro una
vez haya superado el periodo de prueha si 10 hubiere.

Cinco. lornada continuada: Para todo d personal de las
Empresas de Alicante, la jornada continuada comenzará d 1 de
marzo y terminará el 31 de agosto, sin pe¡juicio de que dicha
jornada pueda ser modificada por pacto entre las Empresas Y
trabajadores o mediante autorización administrativa.

Serán respetadas las condiciones más beneficiosas que los
trabajadores de Alicante vinieran disfrutando en materia de jor
nada laboral.

Seis. Licencias: En Alicante se mantienen las condjciones
complementarias siguientes:

a) La licencia concedida en caso de fallecimiento de padres,
padres pobticas, abuelos, hijos, nietos, cónYUllC y hermanos, se
ampliará hasta cinco dias en caso de desplj¡ziínllento, debiendo
justificar el trabl\iador d mismo. .

b) La ücenClll concedida en caso de enfermedad grave de
padres, abuelos, hijos y cónyuges será amplIada hasta cinco dias en
el caso de tener que realizar algún desplazamiento.
~~co~mun~~~de~cioencasodemaw

nio de hijos, hermanos, nietos y hermanos pobticas.
d) ~ concederá ücencio por el tiempo necesario en loa casos

de asistencia a consulta al médico de cabecera de la Se&uridad
Social o particulares, con la consiguiente justificación en cada caso.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA
Cláusula de garantía: En el caso de que d Indice de Precios al

Consumo (IPe) establecido por el Instituto Nacional de Estadistica
(INE) registrase al 31 de diciembre de 198ó un incremento con
respecto al 31 de diciembre de 1985 superior al 8 por 100, las tablas
salariales anexas serán valoradas apücando al importe de 1985 el
incremento real experimentado por el ¡Pe durante 1986 a loa solos
efectos de que sirvan de base de cálculo para los incrementos
salaria1es que se puedan pactar para el año 1987. En ningún caso
con efectos para el año 198ó se verificará la revisión salaria1 ni se
devengará por tanto cantidad alguna por este motivo.

Salario
A~ti¡l,ledad

""- 'm..... Plus.... .n.... lricnio nO<tumidad........... -
""'

74.32ó 1.114.890 12ó 103
63.341 950.115 103 87
50.680 760.200 78

.,
63

60.819 912.285 102 83
5ó.650 849.750 95 76
52.911 793.6ó5 87 71
47.293 709.39;5 72 63

60.819 912.285 102 83
57.453 861.795 95 80
47.293 709.395 72 63

ó3.538 953.070 107 89
60.819 912.985 102 83
60.819 912.985 102 83
60.819 812.985 102 83
57.453 ,861.795 95 80
57.453 8ól.795 95 80

67.572 1.013.580 113 94
ó3.538 953.070 107 89
57.453 861.795 95 80
50.ó80 760.200 78 63
47.293 709.395 72 63
4ó.624 699.360 71 59.

68.215 1.023.225 112 90
62.513 937.695 104 87
50.ó80 760.200 78 63
49.006 735.090 77 ó1
49.006 735.090 77 61
49.006 735.090 77 61

e.

..

e
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Aspirantes lécnicos O administrativos:

De tercer año .. ' ,
De &e$Undo año ..
De pnmer año ..

Personal de producci6n:
Oficial l.' ' .
Oficial 2.' ..
Ayudante .

Personal de acabado, envasado y empaquetado:
Oficial l.' ..
Oficial 2.' .. .
Ayudante .. "r '

Personal oficios auxiliares:
Oficial l.
Oficial 2.'

Peonaje:

Peón ..
Personal limpieza '" . . . . . .

Subalternos:
Mmacenero . . . . . . . . . . . . . .. . .,
ConseJje, Cobrador-basculero, Guarda Jurado, Pesador, Guarda Vigi-

lante. ()nje~ y Portero " o •••

Mozo almacén .

Aprendices:

De &e$Undo año
De pnmer año

35.547
28.763
23.689

1.641
1.614
1.556

1.626
1.604
1.565

1.707
1.654

1.549
1.549

1.604

1.565
1.549

922
759

533.205
431.445
355.335

746.655
734.370
707.980

739.830
729.820
712.075

776.685
752.570

704.795
704.795

729.820

712.075
704.795

419.510
345.345

83
82
78

78
77
75

87
84

74
74

77

75
74

64
63

·60

64
63
60

69
66

61
61

63

62
61

TABLA DE ALICANTE

Salario....
mensWl1

Salario
,nual

Antigüedad
im~
tnenlO-

Dí,

Plus
nocturnidad

Técnicos titulados:

De grado superior .
De grado medio ..
Ayudante lécnico '

Técnicos no titulados:

Encargado general .
Maestro o Jefe taller .
Encargado de Sección .
Auxiliar laboratorio

Oficina Técnica de Organización:

Jefes de l.' Y2.' .... :......................... .. .......
Técnicos organización 1.8 y 2.a ....
Auxiliar organización .'

Técnicos Proceso Datos:

Jefe Proceso Datos .
Analista ..
Jefe Exp. Pros. Odenad.
Programador máquina .
Auxiliar ..
Operador ordenador .

Administrativos:

Jefe administrativo 1.a .
Jefe administrativo 2.· .
Oficial 1a admini .. ". " .stral!VO .
Oficial 2. a<btUIUstrattvo ' ' .
Auxiliar administrativo " .
Telefonista .

74.326
63.341
50.680

60.819
56.650
52.911
47.293

60.819
57.453
47.293

63.538
60.819
60.819
60.819
57.453
57.453

67.572
63.538
57.453
50.680
47.293
47.072

1.114.890
950.115
760.200

912.285
849.750
793.665
709.395

912.285
861.795
709.395

953.070
912.985
912.985
812.985
861.795
861.795

1.013.580
953.070
861.795 .
760.200
709.395
706.080

126
103
78

102
95
87
72

102
95
72

107
102
102
102
95
95

113
107
95
78
72
85

103
87
63

83
76
71
63

83
80
63

89
83
83
83
80
80

94
89
80
~3

63
59
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Solario.....
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Mercantiles:
Jefe de ventas .
Inspector de ventas ,., . _ .
Promotor prop. o pub. . .
Vendedor con autoVenta «, •••••••

Viajante .
Corredor de plaza ..........•...•...•..............................

Aspirantes técnicos o administrativos:
I>e tercer año .
De se~undo año .. ' .
I)e pnmer año .

Personal de producción:
Oficial 1.' . .
Oficial 2.' .
Ayudante .

Personal de acabado, envasado y empaquetado:
Oficial 1.' .
Oficial 2.' .. . .
Ayudante . .

Personal oficios auxiliares:
Oficial 1.' .
Oficial 2.' .

Peonaje:
Peón
Personal limpieza .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Subalternos:
A1ll1=ero ................•..................................... '
Conserje, Cobrador·bascu1ero, Guarda Jurado, Pesador, Guarda Vigi-

lante, Orderuuoza y Portero .
Mozo almacén . .

Aprendíces:
De ~ndo año .
De pnmer ailo ..

66.351 995.355 122 90
62.513 931.695 104 81
50.680 160.200 18 63
49.006 135.090 11 61
49.006 135.090 11 61
49.006 135.090 11 61

35.541 533.205 "
28.163 431.445
23.689 355.335

An_
e_lO

SoJario Impo!U'
1'1.. ....-.... Solario ln<01O..... --diario Di. Pactas (a)

1.101 116.685 96 69 214
1.654 152.510 92 63 264
1.613 133.915 91 60 261

1.626 139.830 91 64 262
1.604 129.820 88 63 253
1.565 112.015 85 60 249

1.101 116.685 96 69 214
1.654 152.510 93 66 264

1.586 121.630 88 61 241
1.586 121.630 88 61 241

1.642 141.110 91 63 264

1.613 133.915 90 62 260
1.592 124.360 88 61 256

941 428.155 141
163 341.165 148

(a) Este complemento solamente te percibid por los ttabejos de la campaña en Alicante, ya que el resto del pcrsonallo llene: IRcorporado al salario bue..

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27729 ORDEN de 13 de septiembre de ]98ó por la que se
dispone el cumplimiento de la sentem:ia dictaáJJ por la
Audiencia Territorial de Va1em:ia, en el recurso con·
tem:ioso-administrativo número 146/]981, promovido
por la Entidad mercantil .Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima», contra Resolución de la Direc
ción General de la Energfa de 11 de febrero de ]981.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 246/1982,
IDterpuesto por la Entidad mercantil «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima», contra Resolución de la Dirección General de
la Energia de 22 de febrero de 1982, se ba dictado, con fecba 11 de
octubre de 1983, por la Audiencia Territorial de Valencia, sentencia
cuya parte dispositiva es como si¡ue:.

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Hidroeléctrica ESJl!I
dala, Sociedad Anónima», contra Resolución de la Direcci6n

General de la Energia de fecha 22 de febrero de 1982, que
desestimó el recurso de a1zada formulado contra Resolución de la
Delegación Provincial del Ministerio de Alicante, de fecba 12 de
junio de 1981, sobre derechos de acometida de energia eléctrica de
un edificio sito en la talle José Lamaigniere, sin número, de San
Juan de Alicante, debemos declarar y declaramos díchos actos
administrativos conformes a derecho~ y en su consecuencia, absol
ver como absolvemos a la Administración de las pretensiones
contra la misma ejercitadas. sin hacer expresa imposición de costas.
A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuélvase
el expediente administrativo al Centro de su procedencia. As! por
esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación a los autos
originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dísponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludído fallo en el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientó y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

•


